
EXPTE. Nº 109-I-74 
 
 

ORDENANZA Nº 144 

 

Sr. NTENDENTE MUNICIPAL 
Don ROQUE VASSALLI 
S       /            D 
 
El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de FIRMAT ha sancionado la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: Póngase en la Cruz Mayor de nuestro Cementerio, una placa de bronce del tamaño no mayor 
y menor de las ya existentes,  con  una leyenda que diga:" El Pueblo de Firmat al Tte. Gral. Juan Domingo 
 Perón determinando  el DEPARTAMENTO EJECUTIVO la fecha de colocación  dentro del mas breve plazo. 
 

ARTICULO  2º:  El gasto que demande este homenaje, se  imputara  a  la partida que corresponda en el 
presupuesto vigente. 

 
ARTICULO  3º:  Dése al D.M. a sus  efectos,  comuníquese,  regístrese, publíquese y en su momento 
archívese. 
 
 
SALA DE SESIONES: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1974.- 


